
RESOLUCION N* 858 - 

ALFONSO TRUJILLO BUSTAMANTE 

INTENDEKTE DE COMPARIAS 

Ea ejercicio de las atribuciones señaladas por ol Señer te 
de Compañias según Resolución N' 017 de 22 de junio de 196 

CONSIVERANDO: 

Que el 24 de noviembre de 1965 se ha ctergads arte el »otario- 
Público ds este centán docter Dels» Torres Crespo, la escritura públi- 
ca de asonto de capital y reform de estatutos du la Compañía Asóninma- 
despuinsda “COMERCIAL Y CIVIL SOCIEDAD ANONIMA * (COCISA) ; 

que la señora Olga Haijoo Mírtola, Gireate de dicha Sociedad, 
gún se ¡a acreditado, ha pressatedo tros copias notariales de aquella 
escritura, solicitando le aprobación de tales auuunto de capátal y y Ye 
forma de estatutos 

Que el Departamento e luspseción de esto Superintendencia de- 
Compañías ha »resentade el laforme N 69-365-DIAE. de nuwiesbre 1) de - 

, ue couprueba le integreción del sumeuto de capital en los térml- 
mos censtantes en la escritura antes mencionada; 

o
o
 

¿que consta de la wissa escritura, que se has cumplida los Te - 
quisitos lezalos, 

RESULLVE: 

ARTICULO PRIMERO. - Aprebaz: a) el susento de capital efectuado 
por la Compañía Anánima usnomineda “COMER 

CIAL Y CIVIL SOCIEDAD AMOBIDSA  (COCISA), por la sumas de CUATROCIENTOS 
DIEZ MIL SUCMES, e€on le quel queda elevado el capital de la Compañía a- 
la cantidad de SEISCIENTOS DIEZ HIL SUCRES, reyresentado por ciente veia 
tidos acciones oruinarias y noinativas ¿e cinco mil sucres cada una, y 
6) la referma de los estatutos constante «n la citada escritura, 

ARTICULO SEGUIDO.- Dispaner ¿ue el Registrador de la Propiedad 
de Guayaquil. a) inscriba la referida eseri 

pública y esta Resolución, en el Rezistro dercantil, arenivendo 09 
EE las súsoes, debiendo ammplir para el efecto con toco le orlando 

/ en al £nciso cuarto del artículo 145 de la Loy de Compañias oodifícada- 

A 
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Y 

por el Señor Superintendente de Compañías modiante Resolución N” 310 de- 
6 de umyo de 1563; b) inscriba en al Rogistro de Propiedad Y] traspasa - 
és deminio del inmeble sportede a la Sosigdasl, abiceda en este Ciudad, - 
que se encuentra descrito en 1 la escritura de 28 de nevienbre citada mute 
rioruente, y, <) ponga lás netai dé feferiicia qué dispon» el fuétso ' > 

primero del artículo $1 de la Ley de Registro. 

tenido de la escritura que se manda inscribir al l oargen de la mesriz de- 
la etorgadecol 24 de febraro de 1263 en viytud de la cual se 6 - 
la compañía: igualmente, que al Notario doeter Tancredo Bernal . 
tomo razón 61 contenido de la escritura que ye menda ingerttir al 
de la nutriz de la overgada el -14 de mbril de -1965, medimito da duel 
compañía memetá su capital y oeferel sus ertabites. a 

dado a lialento a lo ordenado atoriomente. 

COMNIQUESE.- Dada y fireeda en la Superintendencia de Compa -- 
ffías, on Guayaquil. a trece de novieabre de mil novscientos sesenta y -- 
TRISVO . 

Co EZ 
Alfonso Trujillo Bustamante, 

— INTENDENTE DE COMPARIAS 

    

Proveyó y firmó la Resalución «que sute el señor docter Al $ 
fonso Trujillo Bustaamte, In - en Guayaquil, a los- 
trece días del mes de novi de all noveglentes sesenta y nuevo. LO - 
CERTIPICO, -----= 

 



Certifico: Que héy fue inscrita la Resolución anterior de fojaw 11.907 

a 11.912 Múmero 2.135 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 

16.448 del. Repertorio.- Guayaquil, cinco de Diciembre de mib novecien- 

tos sesenta y nueve.- Por el Registrador de la Propiedad.- 

    

Certificoz Que se tomó nota de-lo ordenado en la Resolución anteriop a 

fojas 1.240 del Repistro Mercantil de mil novecientos sesenta y tres y 

7.268 del mismo Registro de mil novecientos sesenta y cinco, al márpen 

de las inseripciones respectivas.- Guayaquil, cinco de Diciembre dé - 

mil novecientos sesenta y nueve.- Por el Registrador de la Propiedad.- 

 


